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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer una zona económica 
exclusiva situada fuera del mar territorial.  

Al margen un sello con Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
PREVIA APROBACION DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION Y DE LA MAYORIA DE LOS CONGRESOS 
DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
después del párrafo séptimo, para quedar en los siguientes 
términos: 

"Artículo27.- .............................................................. 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva 
situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los 
derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen 
las leyes del Congreso.  La zona económica exclusiva se 
extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de 
la línea de base desde la cual se mide el mar territorial.  
En aquellos casos en que esta extensión produzca 
superposición con las zonas económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se 
hará en la medida en que resulte necesario, mediante 
acuerdo con estos Estados. 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor ciento 
veinte días después de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.-  México, D. F., a 22 de enero de 
1976.-  Dip. Carlos Sansores Pérez, Presidente.- Sen. 
Pascual Belitzia Castañeda, Secretario.- Dip. Luis 
Fernando Solís P., Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y seis.- Luis Echeverría 
Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mario 
Moya Palencia.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Alfonso García Robles.- Rúbrica.- El 
Secretario de Marina, Luis M. Bravo Carrera.- Rúbrica.- 
El Secretario del Patrimonio Nacional, Francisco Javier 
Alejo López.- Rúbrica.- El Secretario de Industria y 
Comercio, José Campillo Sainz.- Rúbrica. 
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